
RELACIONES CON LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

E. EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL

• Protocolo de intenciones entre el Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura y la
comunidad de Regantes de Monterrubio de
la Serena, para el desarrollo y ejecución de
los regadíos privados de la zona de Monte-
rrubio de la Serena (Badajoz).

• Convenio por el que se formaliza la consti-
tución del «organismo intermediario» para
la aplicación de una subvención global
concedida por la Comisión de las Comuni-
dades Europeas, mediante Decisión
C(2001) 2177, de 20 de agosto, relativa a
la iniciativa comunitaria LEADER PLUS.

• Convenio para la aplicación de la subvención
global concedida con arreglo a la decisión C
(2001) 2179, de 20 de agosto, relativa a]a
iniciativa comunitaria LEADER PLUS.

• Acuerdo Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación y las Comunidades Autó-
nomas para la tramitación, puesta en mar-
cha y desarrollo del Plan Nacional de
Regadíos-Horizonte 2008.

F. EN MATERIA DE PESCA

• Modificación del Convenio Marco de cola-
boración entre el Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación y la Consejería de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente de la
Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, relativo a la gestión compartida de
la Reserva Marina.

• Convenio de colaboración entre el Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación y
la Consellería de Medio Ambiente de la
Generalitat Valenciana, relativo a la ges-
tión compartida del espacio marítimo
terrestre del archipiélago de las Islas
Columbretes.

• Prórroga del Convenio marco de colabora-
ción entre el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y la consejería de
Ganadería, Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, relativo a la gestión compartida de la
Reserva Marina de la Isla Graciosa e Islo-
tes del norte de Lanrarote.

4. ACTUACIONES VINCULADAS
AL SEGUIMIENTO NORMATIVO
ENTRE EL ESTADO Y LAS
COMUNIDADES AUTÓNOMAS

En relación con la labor de seguimiento norma-
tivo relativo al análisis jurídico de las normas y
actos administrativos adoptados por el Estado y
por las Comunidades Autonómas, en materia de
agricultura, pesca y alimentación, el dato más rele-
vante es la escasa conflictividad jurisdiccional, en
atención a que, en cumplimiento de los principios
que han de regir las actuaciones entre las Admi-
nistraciones Públicas, se intenta siempre la solu-
ción de las controversias por la vía del diálogo, de
la cooperación y de la colaboración interadminis-
trativa.

En particular, y en cumplimiento de lo previsto
en el Real Decreto de estructura orgánica del
Departamento, la Vicesecretaría General Técnica
lleva a cabo el seguimiento y análisis jurídico de las
disposiciones y actos de las Comunidades Autóno-
mas dictados en materia de agricultura, pesca y ali-
mentación, a efectos de estudiar su adecuación a la
distribución constitucional de competencias en tales
ámbitos, y de garantizar el respeto de la normativa
aprobada por el Estado con el carácter de básica o
de coordinación, promovida desde el Departamento
en las materias referidas.

Como característica fundamental de lo
actuado durante el año 2002, se destaca lo
siguiente:

• De una parte, la escasa conflictividad juris-
diccional planteada entre la Administración
General del Estado y las Comunidades Autó-
nomas, respecto a las normas y actos adopta-
dos por cada una de ellas, ya sea ante el Tribu-
nal Constitucional o ante la Jurisdicción
contencioso-administrativa.

• Y de otra parte, paralelamente a ello, se ha
potenciado la vía de la colaboración inter-
administrativa tratando de resolver, por la vía
del diálogo y de la cooperación, las cuestiones
que suscitaban discrepancias de carácter com-
petencial para las Administraciones afectadas
en cada caso.

En desarrollo de las atribuciones previstas en el
Real Decreto antes citado, se han realizado las
siguientes actuaciones:
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• Se han analizado un total de 74 proyectos de
normas autonómicas referidas a agricultu-
ra, pesca y alimentación, en su mayoría
Leyes, que fueron remitidos al Departamento,
a efectos de su informe, por el Ministerio de
Administraciones Públicas o por las propias
Comunidades Autónomas.

• Se han estudiado, desde el punto de vista com-
petencial, un total de 2083 normas autonómi-
cas referidas a agricultura, pesca y alimen-
tación, en los 4321 ejemplares de Boletines o
Diarios Oficiales de las distintas Comunidades
Autónomas objeto de estudio.

• Se ha participado en 17 Sesiones de la Comi-
sión de Seguimiento de Disposiciones y
Actos de las Comunidades Autónomas, cele-
bradas en el Ministerio de Administraciones
Públicas en el año 2002, para analizar la nor-
mativa, normalmente con rango de Ley de las
Comunidades Autónomas, en las que se estu-
diaron un total de 291 normas, de las cuales
102 se referían a materias vinculadas al Minis-
terio.

• En relación con la conflictividad jurisdiccio-
nal, se manifiesta lo siguiente:

A) Actuaciones promovidas a instancia
del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación

En el año 2002 se plantearon las actuaciones que
a continuación se detallan:

• Se significa que en el año 2002 se ha plantea-
do 1 recurso de inconstitucionalidad ante el
Tribunal Constitucional, en relación con la
Ley 1/2002, de 4 de abril, de Ordenación,
Fomento y Control de la Pesca Marina, de la
Comunidad Autónoma de Andalucía. Ver
Anexo II.
Se ha promovido la vía del requerimiento
previo en la vía jurisdiccional contencioso-
administrativa, previsto en el artículo 44.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
citada jurisdicción, en 27 ocasiones, en rela-
ción con normas aprobadas por las Comunida-
des Autónomas de Andalucía (2), Aragón (3),
Asturias (2), Baleares (6), Canarias (2), Casti-
]la y León (1), Cataluña (1), Extremadura (1),
Galicia (1), Murcia (2), Navarra (1), País Vasco
(4) y Valencia (1). Ver Anexo III.

De ellos, en 16 ocasiones, los problemas que
planteaban las normas correspondientes se han
resuelto tras los requerimientos por la vía de la
cooperación administrativa.
Es el caso de las normas relativas a las Comu-
nidades Autónomas de Andalucía (1), Asturias
(2), Aragón (2), Baleares (2), Canarias (1), Cas-
tilla y León (1), Extremadura (1), Galicia (1),
Navarra (1), País Vasco (3) y Valencia (1).

• Se ha interpuesto recurso ante la jurisdicción
contencioso-administrativa en 8 ocasiones,
en relación con normas aprobadas por las
Comunidades Autónomas de Baleares (4),
Canarias (1), Castilla-La Mancha (1), Cataluña
(1) y País Vasco (1).
De los recursos planteados, del correspondien-
te a Castilla-La Macha se solicitó el desisti-
miento, al haberse modificado la norma por la
Comunidad Autónoma, de conformidad con el
criterio del Departamento. Ver Anexo IV.
Se ha utilizado la vía de la colaboración inter-
administrativa en el seguimiento jurídico de
las normas autonómicas en 23 ocasiones,
mediante el envío, a las Consejerías o Departa-
mentos afectados, de cartas acompañadas de
informes que recogían la problemática que
presentaba en cada caso la normativa objeto de
publicación oficial. Se detallan en el Anexo V.

• Estas actuaciones de cooperación se refieren a las
Comunidades Autónomas siguientes: Andalucía
(4), Canarias (3), Castilla y León (2), Castilla-La
Mancha (1), Cantabria (1), Cataluña (3), Galicia
(2), La Rioja (2), Navarra (1) y Valencia (4).
De ellas, 4 lo fueron en fase de proyecto de
Decreto (2) y de Ley (2), evitándose el plan-
teamiento de conflicto o de recurso en vías
jurisdiccional.
En relación con las referidas cartas de coope-
ración enviadas, se planteó recurso en 1 oca-
sión, en relación con una norma de Castilla-La
Mancha, del cual se pidió desistimiento por
haber solucionado la Comunidad los proble-
mas que se planteaban mediante la publicación
de las modificaciones oportunas de acuerdo
con el criterio del Departamento.

B) Actuaciones realizadas a instancia de las
Comunidades Autónomas

En el año 2002 se plantearon las actuaciones que
a continuación se detallan:
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• Se han promovido 2 requerimientos en vía
constitucional, en relación con normas apro-
badas por el Estado, por las Comunidades
Autónomas de Andalucía y Cataluña.
Los requerimientos se plantearon en relación
con el Real Decreto 330/2002, de 5 de abril,
por el que se concretan determinados aspectos
de la normativa europea reguladora de la ayuda
a la producción de algodón, a instancia de la
Comunidad Autónoma de Andalucía; y con el
Real Decreto 684/2002, de 12 de julio, sobre
regulación del sector del tabaco crudo, a ins-
tancias de Cataluña. Ver ANEXO VI.
Posteriormente, la Junta de Andalucía planteó
conflicto positivo de competencias ante el
Tribunal Constitucional. Ver ANEXO VII.
En el caso de Cataluña, se aceptó por el Gobier-
no del Estado parcialmente el requerimiento
planteado, y se adoptó el consiguiente acuerdo
para modificar el Real Decreto, en los términos
recogidos en la contestación al requerimiento.

• Se ha promovido la vía del requerimiento
previo en vía contencioso-administrativa en
1 ocasión, en relación con la Resolución de 23
de noviembre de 2001, de la Subsecretaria, por
la que se seleccionan los programas comarca-
les de desarrollo rural cuyo ámbito territorial

supera una Comunidad Autónoma, en el marco
de la iniciativa comunitaria «Leader Plus». Ver
Anexo VIII.

Además de todo lo anteriormente expuesto, se
adjuntan los anexos siguientes:

Anexo IX: Conflictos positivos de competencia,
recursos de inconstitucionalidad y recursos con-
tencioso-administrativos concluidos en el año
2002, e iniciados a instancia del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Anexo X: Conflictos positivos de competencia,
recursos de inconstitucionalidad y recursos con-
tencioso-administrativos concluidos en el año
2002, e iniciados a instancia de las Comunidades
Autónomas.

Anexo XI: Recursos de Inconstitucionalidad o
Conflictos positivos de competencia planteados a
instancia del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación ante el Tribunal Constitucional,
pendientes de resolver en 2002

Anexo XII: Recursos de Inconstitucionalidad o
Conflictos positivos de competencia planteados
ante el Tribunal Constitucional a instancia de las
Comunidades Autónomas, pendientes de resolver
en 2002.
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ANEXO I
CONVENIOS DE COLABORACIÓN SUSCRITOS ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA,

PESCA Y ALIMENTACIÓN Y LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN EL AÑO 2002

CONVENIOS DE COLABORACIÓN
COMUNIDAD FINANCIACIÓ
AUTÓNOMA

OBJETO
MAPA

De carácter general

Addenda para 2002 al Convenio de colaboración en Todas EI objeto es establecer la 2.524.004,28

materia de estadísticas e información agraria, pesquera colaboración entre las partes
y alimentaria, suscrito entre el Ministerio de Agricultura, para la ejecución del programa
Pesca y Alimentación y las Comunidades Autónomas, anual de estadísticas
con fecha 1 de julio de 1983 agroalimentarias del MAPA,

en relación con el ámbito

territorial de cada Comunidad
Autónoma

Segundo Protocolo Adicional al Convenio de colaboración Galicia Hacer efectiva la aportación I2.320.748,14

entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación económica del MAPA

y la Comunidad Autónoma de Galicia, en los Sectores acordada para el 2002

Agrario, Ganadero y Pesquero

Acuerdo marco de colaboración entre el Ministerio de Asturias Adoptar medidas para contri- 12.000.000

Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad buir a la recuperación econó-

Autónoma del Principado de Asturias, para la aplicación mica y la creación de empleo
de medidas de actuación relativas al sector agrario en el sector agrario

Convenio de colaboración entre el MAPA y la Comunidad Asturias Aplicar las medidas previstas Máximo

Autónoma de Asturias para la aplicación de las medidas en el Acuerdo Marco en el 24.000.000

de actuación en el sector agrario en el 2002 año 2002

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricul- Canarias, Tramitar y resolver las solici- 1.800.000

tura, Pesca y Alimentación (a través de la Entidad Estatal R. Murcia y tudes de ayuda presentadas 1.502.530,26

de Seguros Agrarios) y las Comunidades Autónomas para Com. Valenciana por los agricultores afectados. 7.660.000

la coordinación y ejecución de las actuaciones previstas
para reparar los daños en la agricultura causados por
las lluvias, temporales y otros fenómenos naturales
relacionados con la climatología adversa.

Modificación del Convenio de colaboración entre el Canarias Tramitar y resolver las soli-

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (a través citudes de ayuda presentadas

de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios) y la por los agricultores afectados.

Comunidad de Autónoma de Canarias, para la
coordinación y ejecución de las actuaciones previstas

para reparar los daños en la agricultura causados por
las Iluvias, temporales y otros fenómenos naturales
relacionados con la climatología adversa.

En relación con el PRESTIGE

Protocolo para la articulación de las actuaciones y P. de Asturias, Reprogramar los fondos IFOP Máximo de

medidas a llevar a cabo por el Ministerio de Agricultura, Cantabria y para financiar el paro temporal 60.000.000

Pesca y Alimentación y las Comunidades Autónomas, Galicia de las actividades de pesca 20.800.000

para paliar los daños ocasionados por el accidente del y la financiación de ayudas

buque PRESTIGE. complementarias
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ANEXO I (Continuación)
CONVENIOS DE COLABORACIÓN SUSCRITOS ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA,

PESCA Y ALIMENTACIÓN Y LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN EL AÑO 2002

CONVENIOS DE COLABORACIÓN COMUNIDAD
OBJETO

FINANCIACIÓ
AUTÓNOMA MAPA

En materia de Agricultura ^
Convenio específico de colaboración entre el Ministerio Andalucía Promocionar el aceite de 210.354,91
de Agricultura, Pesca y Alimentación, la Junta de Anda- orujo de oliva
lucía, la Empresa Nacional de Mercados Centrales de
Abastecimiento, S.A. (MERCASA), INFAOLIVA,

ANEO, ANIERAC, Confederación de Cooperativas
Agrarias de España, NUSESA y ESMARSA, para la
realización de una campaña de promoción de aceite
de orujo de oliva.

Acuerdo de formalización de Prórroga y Modificación Castilla y León, Realizar los controles de las 944.000
del Convenio de colaboración suscrito entre el Fondo Aragón, Cataluña, superficies con derecho a
Español de Garantía Agraria (FEGA) y las Comunidades Com. Madrid, ayudas según lo establecido
Autónomas, para la cofinanciación de los trabajos de Extremadura, en la normativa comunitaria
control asistido por teledetección de las supe^cies de Andalucía,

,

determinados regímenes comunitarios de ayudas en los La Rioja,
sectores de cultivos herbáceos. Cast.-La Mancha

Addenda al convenio específico de colaboracion entre Andalucía Cumplimentar la adhesión -
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentacion, la de las empresas interesadas
Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Anda-
lucía, la Empresa Nacional de Mercados Centrales de
Abastecimiento S.A., Infaoliva, Aneo, Anierac, Confede-
ración de Cooperativas Agrarias de España, Nusesa y
Esmarsa, para la realización de una campaña de promo-
ción de aceite de orujo de oliva, con fecha 17 de junio
de 2002.

Convenio de colaboración entre el MAPA y las Com. Valenciana, Finalizar la constitución del
Comunidades Autónomas para la «Verificación del Cataluña, La Rioja, SIG Oleícola
Sistema de Información Geográfica Oleícola». R. Murcia,

I. Baleares, Aragón,
Cast.-La Mancha,
C. Madrid, Extre-
madura y Castilla
y León

Acuerdo para la elaboración de una estrategia de Andalucía La promoción del aceite de
promoción comercial del aceite de oliva español. oliva español

En materia de Ganadería

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agri- Aragón, Murcia, La colaboración entre las 1.382.328,06
cultura, Pesca y Alimentación y las Comunidades Autó- Cataluña, Galicia, partes para la lucha contra
nomas, para el seguimiento del programa coordinado Cantabria, Com. dicha enfermedad
de lucha, control y erradicación de la enfermedad de Valenciana, Cana-
Aujeszky. rias, Extremadura,

Castilla-La Mancha,
I. Baleares,
C. Madrid,
Cast. y León,
La Rioja
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ANEXO I (Continuación)
CONVENIOS DE COLABORACIÓN SUSCRITOS ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA,

PESCA Y ALII^IENTACIÓN Y LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN EL AÑO 2002

CONVENIOS DE COLABORACIÓN COMUNIDAD
OBJETO

FINANCIACIÓN
AUTÓNOMA MAiPA

Protocolo al Convenio de colaboración entre el Ministerio Madrid Complementar la t7nanciación 242.550.340
de Agricultura, Pesca y Alimentación y Comunidad de de las medidas de lucha contra
Madrid, por el que complementa el Convenio de colabo- la EEB
ración suscrito para la financiación del plan coordinado
de actuación y lucha contra le encefalopatía espongiforme
bovina (EBB) y medidas colaterales.

Protocolo de liquidación definitiva de las cantidades a Aragón, Asturias, Liquidar las cantidades a 5.164.053,3
aportar por la Adminis[ración General del Estado a las Baleares, Canarias, aportar por el MAPA a las
Comunidades Autónomas, paza el apoyo financiero del Castilla y León, Comunidades Autónomas
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para la Extremadura, en ejecución de lo acordado
adquisición, retirada y destrucción de las harinas y la Galicia, La Rioja, en los Convenios suscritos.
retirada y eliminación de animales muertos en el marco R. Murcia,
del plan coordinado de actuación y lucha contra la ence- Com. Madrid
falopatía espongiforme bovina (EEB) y medidas y C. Valenciana
colaterales.

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricul- País Vasco Financiaz parte de los pagos L 130.383,57
tura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma del realizados por el País Vasco
País Vasco para regularizar la financiación del Plan en ejecución de las medidas
Coordinado de Actuación y Lucha contra la Encefalopatía adoptadas de lucha contra
Espongiforme Bovina (EEB) y medidas colaterales. la EEB.

En materia de Desarrollo Rural Canarias, Cataluña, Constituir el organismo -
Convenio por el que se formaliza la constitución del Castilla y León, intermediazio según lo
«organismo intermediario» para la aplicación de una Cast-La Mancha, previsto en la norma
subvención global concedida por la Comisión de las C.F. Navarra, comunitaria
Comunidades Europeas, mediante Decisión C(2001) Com. Valenciana,
2177, de 20 de agosto, relativa a la iniciativa comunitaria Com. Madrid,
LEADER PLUS. Región de Murcia,

Extremadura y
P. de Asturias

Convenio para la aplicación de la subvención global Galicia, C.Madrid, Llevar a cabo las ayudas Máximo
concedida con arreglo a la decisión C(2001) 2179, de 20 Asturias, Baleares, previstas en la normativa 30.000.000
de agosto, relativa a la iniciativa comunitaria LEADER Murcia, Aragón, comunitaria
PLUS. Canarias, Cantabria,

Castilla y León,
Cataluña, Extre-
madura, Navarra,
Andalucía, Cas[i-
lla- La Mancha,
Valencia, La Rioj

Acuerdo Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen[ación Cast.-La Mancha, Ejecutar las obras incluidas Máximo
y las Comunidades Autónomas paza la tramitación, pues[a Canarias, Cataluña en el Plan Nacional de 1.430.384.767,95
en marcha y desarrollo del Plan Nacional de Regadíos- Andaluc., La Rioja, Regadíos
Horizonte 2008. Cantabria,

Com. de Madrid,
Islas Baleares y
P. de Asturias
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ANEXO I (Continuación)
CONVENIOS DE COLABORACIÓN SUSCRITOS ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA,

PESCA Y ALIIIF,NTACIÓN Y LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN EL AÑO 2002

CONVENIOS DE COLABORACIÓN COMUNIDAD
OBJETO

FINANCIACIÓN
AUTÓNOMA MAPA

Protocolo de intenciones entre el Ministerio de Extremadura Establecer los cauces de -
Agricultura, Pesca y Alimentación, la Consejería de colaboración para la ejecución
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura de las obras previstas
y la Comunidad de Regantes de Monterrubio de la Serena,
para el desarrollo y ejecución de los regadíos privados de
la zona de Monterrubio de la Serena (Badajoz)

En materia de Pesca
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Valencia Establecer los cauces de -
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Consellería de colaboración entre el personal
Medio Ambiente de la Generalitat Valenciana, relativo para desarrollaz las actividades
a la gestión compartida del espacio marítimo terrestre de gestión en dicha zona
del archipiélago de las Islas Columbretes.

Modificación del Convenio marco de colaboración Murcia Modificar la duración del -
entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación Convenio suscrito, la cua] se
y la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente establece hasta el 17 de
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, octubre de 2006
relativo a la gestión compartida de la Reserva Marina
del entorno de Cabo de Palos-Islas Hormigas.

Prórroga del Convenio marco de colaboración entre el Canarias Prorrogar su duración hasta -
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la el 18 de diciembre de 2006
Consejería de Ganadería, Agricultura, Pesca y Alimen-
tación de la Comunidad Autónoma de Canarias, relativo
a la gestión compartida de la Reserva Marina de la Isla
Graciosa e Islotes del norte de Lanzazote.

Acuerdo de Prórroga del Convenio de colaboración entre Canarias Prorrogar el Convenio hasta -
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la el 31 de diciembre de 2003
Comunidad Autónoma de Canarias en apoyo del sector
pesquero afectado porla extinción del acuerdo de pesca

entre la Unión Europea y el Reino de Marruecos
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ANEXO II
RECURSOS DE INCONSTITUCIONALIDAD PLANTEADOS A INSTANCIA DEL MINISTERIO

DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN ANTE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
DURANTE EL AÑO 2002

Total ............................................. "" .........................................................................................................

N° SGT

20/02

CLASE

T-C

D

Estadu

Andalucí.^
LEY I/2002, de 4 de abril, de ordenación, fomento y control de la
Pesca Marítima, el Marisqueo y la Acuicultura Marina.

1

Pesca marítima en las
aguas exteriores afec-
tadas por el espacio
protegido.

ANEXO III
REQUERIMIENTOS PLANTEADOS EN VÍA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA
A INSTANCIA DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

DURANTE EL AÑO 2002

SGT CLASE DTE-DDO TÍT ^
OBJETO COMPET.

DISCUTIDA

37/01 C-A Estado DECRETO 127/2001, de 9 de noviembre, por el que se declara Pesca marítima en
Baleazes el Parque Natural de la Península de Llevant y las Reservas las aguas exteriores

Naturales de Cap Farrutx y Cap des Freu afectadas por el
espacio protegido.

38/O1 C-A Estado ACUERDO de Consejo de Gobierno, de 9 de noviembre de Pesca Marítima en
Baleares de 2001, sobre la aprobación definitiva del Plan de Ordenación las aguas ex[eriores

de Recursos Naturales de la Península de Llevant. afectadas por el
espacio protegido.

08/02 C-A Estado ORDEN de 12 de diciembre de 2001 del Departamento de Bases y coordinación
Aragón Agricultura por la que se aprueba la convocatoria de ayudas de la planificación

para la mejora de la transformación y comercialización de los general de la actividad
productos agrarios previstas en el Decreto 145/2000, de 26 de económica en el sector
julio, del Gobierno de Aragón, correspondientes al año 2002. de la transformación

y comercialización de
productos agrarios.

] 0/02 C-A Estado RESOLUCION del Director General de Pesca, de 24 de enero Pesca Marítima en las
Baleares de 2002, por la que se establece la relación de zonas aptas para aguas exteriores.

el uso de aparejos tradicionales de pesca recreativa.

12/02 C-A Estado ORDEN de 21 de diciembre de 2001, de la Conselleria de Bases y coordinación
Valencia Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se crea la de la planificación

Indicación Geográfica de Vins de la Terra de Castelló. general de la actividad.
económica en el sector de la agricul[ura.

13/02 C-A Es[ado DECRETO 8/2002, de 15 de enero, por el que se regula la Bases y coordinación
Andalucía ejecución del Programa Regional Leader Plus de Andalucía de la planificación

y se convoca a las entidades interesadas en participaz en su de la ac[ividad eco-
gestión. nómica en el sector

del desarrollo rural.

15/02 C-A Estado DECRETO 24/2002, de 15 de febrero, por el que se declara el Pesca marítima en
Baleares Parque Natural de cala d'Hort, cap Llentrisca y sa Talaia, y las las aguas exteriores

Reservas Naturales des Vedra y es Vedranell y de los Islotes afectadas por el
de Poniente. espacio protegido.
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ANEXO III (Continuación)
REQUERIMIENTOS PLANTEADOS EN VÍA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA
A INSTANCIA DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

DURANTE EL AÑO 2002

N° SGT CLASE DTE-DDO TÍTULO
OBJETO COMPE

DISCUTIDA

16/02 C-A Estado ACUERDO de Consejo de Gobiemo, de 15 de febrero de 2002, Pesca marítima en
Baleares sobre la aprobación definitiva del Plan de Ordenación de las aguas exteriores

Recursos Naturales de Cala d'Hort, Cap Llentrisca, Sa Talaia. afectadas por el
espacio protegido.

18/02 C-A Estado ORDEN del Consejero de Agricultura y Pesca, de 27 de febrero Bases y coordinación
Baleares de 2002, por la que se crea el Libro Genealógico de la Oveja de de la planificación

Raza Ibicenca, y se regula su funcionamiento. general de la actividad
económica en el
sector de la ganadería.

19/02 C-A Estado RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2002, de la Consejería de Bases y coordinación
Asturias Medio Rural y Pesca, por la que se aprueban las normas que de la planificación

regirán la concesión de ayudas a la apicultura en el general de la actividad
Principado de Asturias dentro del marco del Programa económica en el
Nacional Apícola del año 2002. sector de la Apicultura

21/02 C-A Estado ORDEN de 15 de marzo de 2002, por la que se convocan las Bases de ordenación
Canarias subvenciones a conceder a las Cofradías de Pescadores, sus del sector pesquero,

Federaciones y Cooperativas del Mar para sus gastos corrientes. en relación con las
Ayudas Cofradías
Pescadores.

23/02 C-A Estado DECRETO 112/2002, de 19 de marzo, del Gobierno de Aragón, Bases y coordinación
Aragón por el que se crea el Libro Genealógico de la Raza Ovina Roya de la planificación

Bilbilitana. general de la actividad
económica en el sector
de la ganadería

27/02 C-A Estado ORDEN ARP/152/2002, de 2 de mayo, sobre establecimiento Pesca Marítima en
Cataluña del descanso semanal para las embarcaciones dedicadas a la las aguas exteriores.

pesca de trasmallo, aros y nasas para crustáceos.

28/02 C-A Estado ORDEN FORAL de 22 de abril de 2002, del Consejero de Bases y coordinación
Navarra Agricultura, Ganadería y Alimentación, por la que se amplía el de la planificación

importe de las ayudas a las acciones contempladas en el general de la actividad
Programa de Mejora de la Calidad de la Producción del económica en el sector
Aceite de Oliva para la campaña 2001/2002. de las ayudas al aceite

de oliva.

29/02 C-A Estado DECRETO 114/2002, de 21 de mayo, de segunda modificación Bases y coordinación
País Vasco del Decreto por el que se regula el desarrollo y aplicación, en de la planificación

el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco, de los general de la actividad
regímenes de ayudas comunitarias «por superficie» y«primas económica en el sector
ganaderas». de las ayudas en

materia de ganadería.

30/02 C-A Estado ORDEN de 30 de mayo de 2002, por la que se aprueba la Bases y coordinación
Extremadura Reglamentación Específica del Libro Genealógico de la Raza de la planificación

Caprina Retinta Extremeña. general de la actividad
económica en el sector
de la ganadería.

31/02 C-A Estado Orden de 24 de junio de 2002, por la que se convocan para el Bases y coordinación
Galicia año 2002 ayudas a la financiación de acciones de asesoramiento de la planificación

para la mejora de la calidad de la leche producida y recogida general de la actividad
en las explo[aciones. económica en el sector

de la ganadería.
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ANEXO III (Continuación)
REQUERIMIENTOS PLANTEADOS EN VÍA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA
A INSTANCIA DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

DURANTE EL AÑO 2002

SGT CLASE DTE-DDO TÍTULO
OBJETO COMPET.

DISCUTIDA

35/02 C-A Estado ORDEN de 10 de julio de ZW2, del Consejero de Agricultura y Bases y coordinaciún
País Vasco Pesca, de clasificación de variedades de uva de vinificación. de la planificación

general de la actividad
económica en el sector
de la agricultura.

36/02 C-A Estado DECRETO 82/2002, de 17 de junio, por el que se aprueba Pesca maritima en las
Canarias definitivamente, y de forma parcial, el Plan Insular de Ordena- aguas exteriores.

ción de El Hierro.

37/02 C-A Estado DECRETO 197/2002, de 30 de julio, por el que se regula el Bases y coordinación
País Vasco desarrollo y aplicación, en el ámbito de la Comunidad Autónom de la planificación

del País Vasco, del régimen de ayudas comunitarias en el sector general de la
de las carnes de ovino y caprino. actividad económica

en el sector de la
ganadería.

38/02 C-A Estado RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2002, de la Consejería de Pesca Marítima en las
Asturias Medio Rural y Pesca, por la que se regula la pesca de pulpo aguas exteriores del

común (Octopus vulgaris) durante la campaña 2002/2003. espacio protegido.

39/02 C-A Estado ORDEN de 3 de septiembre de 2002, por la que se regulan y Bases y coordinación
Andalucía convocan ayudas para la asistencia técnica de las almazaras de la planificación

con el fin de contribuir a la mejora del medio ambiente y al general de la actividad
aumento de la calidad de la producción del aceite de oliva, económica en el sector
en el marco del Programa de Mejora de la Calidad de la de la agricultura
Producción de Aceite de Oliva para la campaña 2002/2003.

40/02 C-A Estado ORDEN de 27 de agosto de 2002, del Departamento de Bases y coordinación
Aragón Agricultura, por la que se establecen los mecanismos necesarios de la planificación

para la tramitación y concesión de las ayudas contempladas general de la actividad
para la ejecución del Programa de Mejora de la Calidad de económica en el sector
]a Producción de Aceite de Oliva paza la Campaña 2002-2003. de la agricultura.

41/02 C-A Estado ORDEN de 4 de septiembre de 2002, de la Consejería de Bases y coordinación
Murcia Agricultura, Agua y Medio Ambiente, por la que se modifica la de la planificación

Orden de 10 de marzo de 1989, por la que se crea el Registro general de la actividad
de Explotaciones Bovinas de la Región de Murcia. económica en el sec[or

de la ganadería.

42/02 C-A Estado ORDEN de 16 de septiembre de 2002, de la Consejería de Bases y coordinación
Casti. y León Agricultura y Ganadería, por la que se establecen las normas de la planificación

reguladoras de la ayuda a la transformación en el sector del lino general de la actividad
y el cáñamo destinadas a la producción de fibras, para la cam- económica en el sector
paña de comercialización 2002/2003 y se regula el procedi- de la agricultura.
miento para la autorización de los transformadores.

43/02 C-A Estado ORDEN de 29 de julio de 2002, del Consejero de Agricultura y Bases de ordenación
País Vasco Pesca, de adaptación para el ejercicio 2002 de la Orden por la del sector pesquero

que se regula la concesión de ayudas económicas destinadas a en relación con las
Cofradías de Pescadores. Ayudas Cofradías

de Pescadores.

45/02 C-A Estado ORDEN de 11 de septiembre de 2002, de la Consejería de Bases y coordinación
Murcia Agricultura, Agua y Medio Ambiente, por la que se instrumenta de la planificación

el procedimiento para la regulación administrativa de las granjas general de la actividad
de ganado bovino de la Región de Murcia. económica en el sector

de la ganadería.
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ANEXO IV
RECURSOS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVOS PLANTEADOS A INSTANCIA

DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
DURANTE EL AÑO 2002

Total ...............................................

N° SGT CLASE DTE-DDO TÍTULO
OBJETO COMPET.

DISCUTIDA

37/O1 C-A Estado DECRETO 127/2001, de 9 de noviembre, por el que se declaza Pesca marítima en las
Baleazes el Parque Natural de la Península de Llevant y las Reservas aguas exteriores del

Naturales de Cap Farrutx y Cap des Freu. espacio protegido.

38/O1 C-A Estado ACUERDO de Consejo de Gobierno, de 9 de noviembre de 2001, Pesca marítima en
Baleares sobre la aprobación definitiva del Plan de Ordenación de Recur- las aguas exteriores

sos Naturales de la Península de Llevant. del espacio protegido.

14/02 C-A Estado RESOLUCIÓN de 18-03-2002, de la Dirección General de Bases y coordinación
C.-La Mancha Desarrollo Rural, por la que se da publicidad a la selección de la planificación

de grupos de Acción Local establecida en la Orden de 18 de general de la actividad
octubre de 2001, de la Consejería de Agricultura y Medio económica en el sector
Ambiente. del desarrollo rural.

15/02 C-A Estado DECRETO 24/2002, de 15 de febrero, por el que se declara Pesca marítima en
Baleazes e] Parque Natural de cala d'Hort, cap Llentrisca y sa Talaia, las aguas exteriores

y las Reservas Naturales des Vedra y es Vedranell y de los del espacio protegido.
Islotes de Poniente.

16/02 C-A Estado ACUERDO de Consejo de Gobierno, de 15 de febrero de 2002, Pesca marítima en
Baleares sobre la aprobación definitiva del Plan de Ordenación de las aguas exteriores

Recursos Naturales de Cala d'Hort, Cap Llentrisca, Sa Talaia. del espacio protegido.

27/02 C-A Estado ORDEN ARP/152/2002, de 2 de mayo, sobre establecimiento Pesca marítima en
Cataluña del descanso semanal paza las embarcaciones dedicadas a la las aguas exteriores

pesca de trasmallo, azos y nasas para crustáceos. del espacio protegido.

36/02 C-A Estado DECRETO 82/2002, de 17 de junio, por el que se aprueba Pesca marítima en
Canarias definitivamente y de forma parcial, el Plan Insular de Ordena- las aguas exteriores.

ción de El Hierro.

37/02 C-A Estado DECRETO 197/2002, de 30 de julio, por el que se regula el Bases y coordinación
País Vasco desarrollo y aplicación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la planificación

del País Vasco, del régimen de ayudas comuni[azias en el sector general de la actividad
de las carnes de ovino y caprino. económica en el sector

de la ganadería.
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ANEXO V
ACTUACIONES DE COOPERACIÓN PLANTEADAS A INSTANCIA DEL MINISTERIO

DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN DURANTE EL AÑO 2002

23

° SGT CLASE DTE-DDO OBJETO COMPET.
DISCUTIDA

P-18/O1 Carta e Estado PROYECTO DE DECRETO del Gobierno Valenciano, Pesca marítima en
Informe Valencia de declaración del Parque Natural de la Sierra de Irta y las aguas exteriores

de la Reserva Marina de Irta. del espacio protegido.

P-38/Ol Carta e Estado ANTEPROYECTO DE LEY de declaración de la Isla Pesca marítima en
Informe Andalucía de Alborán y sus fondos marinos como paraje natural. las aguas exteriores

del espacio protegido.

P-29/02 Carta e Estado PROYECTO DE DECRETO por el que se aprueba el Plan de Pesca marítima en
Informe Andalucía Ordenación de los recursos naturales del frente litoral Algeciras- las aguas exteriores

Tarifa. del espacio protegido.

P-34/02 Carta e Estado ANTEPROYECTO DE LEY de declaración del Parque Natural Pesca marítima en
Informe Canarias Marino de las Ballenas. las aguas exteriores

del espacio protegido.

02/02 Act. Estado LEY 21/2001, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y Pesca marítima en
Cataluña administrativas. las aguas exteriores

03/02 ACT. Estado LEY 20/2001, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Pesca marítima en
Cataluña Generalidad de Cataluña para el 2002. las aguas exteriores.

04/02 Act. Estado LEY 9/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Bases y coordinación
Valencia Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de de la planificación

la Generalitat Valenciana. general de la actividad
económica en el sector
de la intervención y
regulación de mercados.

OS/02 Act. Estado LEY 14/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Económicas, Bases y coordinación
Cast. y León Fiscales y Administrativas. de la planificación

general de la actividad
económica en el sector
de la ganadería.

06/02 Act. Estado LEY 13/2001, de 20 de diciembre, de Ordenación Farmacéutica Bases y coordinación
Cast. y León de la Comunidad de Castilla y León. de la planificación

general de la actividad
económica en el sector
de la ganadería y en
el sector de la sanidad
animal.

07/02 Act. Estado LEY de Cantabria 7/2001, de 19 de diciembre, de Ordenación Bases y coordinación
Cantabria Farmacéutica de Cantabria. de la planificación

general de la actividad
económica en el sector
de la ganadería y en el
sector de la sanidad
animal.

11/02 Act. Estado DECRETO 7/2002, de 15 de enero, por el que se regula el Bases y coordinación
Andalucía PRODER de Andalucía y se convoca a las entidades intere- de la planificación

sadas en participar en su gestión. general de la actividad
económica en el sector
del Desarrollo Rural.
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ANEXO V (Continuación)

N° SGT CLASE DTE-DDO TÍTULO
OBJETO COMPET

DISCUTIDA

14/02 Act. Estado RESOLUCIÓN de 18-03-2002, de la Dirección General de Bases y coordinación
C-La Mancha Desarrollo Rural, por la que se da publicidad a la selección de la planificación

de grupos de Acción Local establecida en la Orden de 18 de general de la activi-
octubre de 2001, de la Consejería de Agricultura y Medio dad económica en el
Ambiente. sector del Desarrollo

Rural.

17/02 Act. Estado ORDEN ARP/48/2002, de 21 de febrero, por la que se Bases y coordinación
Cataluña aprueban las bases reguladoras de las ayudas para la mejora de la planificación

de los procesos de transformación y comercialización de los general de la actividad
productos agrícolas y ganaderos y se convocan las correspon- económica en el sector
dientes al año 2002. de la transformación

y comercialización
de los productos
agrarios.

22/02 ACT. Estado DECRETO 90/2002, de 28 de febrero, por el que se regula la Competencia
Galicia tenencia de animales potencialmente peligrosos en la Comunidad exclusiva estatal

Autónoma de Galicia y se crean los registros gallegos de sobre seguridad
Identificación de Animales de Compañía y Potencialmente pública.
Peligrosos y de Adiestradores Caninos.

24/02 ACT. Estado ORDEN de 8 de mayo de 2002, por la que se incoa el Pesca marítima en
Canarias procedimiento de declaración del Parque Natural Marino las aguas exteriores

de Las Ballenas. del espacio protegido.

26/02 ACT. Estado ORDEN FORAL, de 25 de marzo de 2002, del Consejero de Bases y coordinación
Navarra Agricultura, Ganadería y Alimentación, por la que se regula de la planificación

para el ejercicio 2002 el régimen de concesión de subvenciones general de la actividad
a entidades privadas sin ánimo de lucro, para la organización económica en el sector
de actos públicos de exaltación de productos agroalimentarios agrario.
de Navarra.

32/02 ACT. Estado Orden 22/2002, de 30 de mayo, de la Consejería de Agricultura, Bases y coordinación
La Rioja Ganadería y Desarrollo Rural, por la que se establecen las bases de la planificación

reguladoras de las líneas de ayudas a la apicultura de acuerdo general de la actividad
con el Programa Nacional Apícola. económica en el sector

de la ganadería.
Apicultura.

34/02 ACT. Estado ORDEN de 10 de julio de 2002, por la que se desarrolla Bases y coordinación
Andalucía parcialmente la sección 8.a, sobre ayudas para la transformación de la planificación

y comercialización de los productos agroalimentarios, del general de la actividad
Decreto 280/2001, de 26 de diciembre, por el que se establecen económica en el sector
las ayudas de la Junta de Andalucía a los sec[ores agrícola, de la Transformación
ganadero y forestal incluidas en el Programa Operativo-Inte- y Comercialización de
grado Regional de Andalucía para el Desarrollo del Marco productos agrarios.
Comunitario de Apoyo 2000-2006.

44/02 ACT. Estado Ley 7/2002, de 18 de octubre, de Sanidad Animal de la Bases y coordinación
La Rioja Comunidad Autónoma de La Rioja. de la planificación

general de la actividad
económica en el sector
de la ganadería.
Sanidad animal.

46/02 ACT. Estado DECRETO 150/2002, de 16 de octubre, por el que se aprueba Pesca marítima en
Canarias definitivamente el Plan Insular de Ordenación de Tenerife. las aguas exteriores.

47/02 Act. Estado Orden de 17 de octubre de 2002, por la que se inicia el procedi- Pesca marítima en
Galicia miento de elaboración del plan de ordenación de recursos natu- las aguas exteriores

rales del complejo Ons-O Grove. del espacio protegido
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ANEXO V (Continuación)

N° SGT CLASE DTE-DDO TÍTULO
OBJETO COMPET.

DISCUTIDA

48/02 Act. Estado ORDEN de 25 de uctubre de ^00^. de la Cun^elleria de 1lediu Pescu marítima en
Valencia Ambiente, por la cual se acuerda iniciar el procedimientu las aguas exteriores

de elaboración y aprobación del plan de ordenación de los delespacio protegido.

recursos naturales de la Serra Gelada y su zona litoral.

49/02 Act. Estado DECRETO 180/2002, de 5 de noviembre, del Gobierno Pesca marítima en
Valencia Valenciano, por el que se aprueba el Plan de Ordenación las aguas exteriores

de los Recursos Naturales del Montgó. del espacio protegido.

ANEXO VI
REQUERIMIENTOS PLANTEADOS EN LA VÍA CONSTITUCIONAL

A INSTANCIA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN 2002

COMUNIDAD AUTÓNOMA NÚMERO DE ACTUACIONES

;inclaluría ...........................................................................................................................
('ataluiia ......................................................................................................................._._.

I
I

Totales ............................................................................................................................................................. 2

REQUERIMIENTOS INICIADOS EN 2002

N° SGT CLASE DTE-DDO TÍTULO
OBJETO COMPET.

DISCUTIDA

25/02 T-C Andalucía REAL DF.CRETO 330/2002, de 5 de abril, por el quc se Bases y coordinación
Estado concretan determinados aspectos de la normativa europea de la planificación

reguladora de la ayuda a la producción de algodón. general de la actividad
económica en el sector
de la agricultura.

33/02 T-C Cataluña Real Decreto 684/2002, de 12 de julio, sobre regulación del Bases y coordinación
Estado sector del tabaco crudo. de la planificación

general de la actividad
económica en el sector
de la agricultura.

ANEXO VII
CONFLICTOS POSITIVOS DE COMPETENCIA ANTE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

PLANTEADOS A INSTANCIA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS DURANTE EL AÑO 2002

COMUNIDAD AUTÓNOMA

Andalucía ...........................................................................................................................

NÚMERO DE ACTUACIONES

I

1

CONFLICTOS POSITIVOS DE COMPETENCIA PLANTEADOS EN 2002

N° SGT CLASE DTE-DDO TÍTULO
OBJETO COMPET.

DISCUTIDA

25/02 T-C Andalucía REAL DECRETO 330/2002, de 5 de abril, por el que se concre- Bases y^ roordinación
Estado [an determinados aspectos de la normativa europea reguladora de la planificación

de la ayuda a la producción de algodón. general de la actividad
económica en el sector
de la agricultura.
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ANEXO VIII
REQUERIMIENTOS PLANTEADOS EN LA VÍA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

A INSTANCIA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN 2002

I Totales ..............................................................................................................................................................................

REQUERIMIENTOS INICIADOS EN 2002

1

N° SGT CLASE DTE-DDO TÍTULO MATERIAS

09/0^ C-A Aragón RESOLUCIÓN de 23 de no^iembre de ?001, de la Subsecretaría. Bases y coordinación
Estado por la que se seleccionan los programas comarcales de desarrollo de la planificación

rural cuyo ámbito territorial supera una Comunidad Autónoma, general de la actividad
en el marco de la iniciativa comunitaria «Leader Plus». económica en el sector

del Desarrollo Rural.

ANEXO IX
CONFLICTOS POSITIVOS DE COMPETENCIA, RECURSOS DE INCONSTITUCIONALIDAD

Y RECURSOS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVOS CONCLUIDOS EN 2002, INICIADOS
A INSTANCIA DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

N° SGT CLASE DTE-DDO TÍTULO MATERIAS

OS/95 T-C Est^^do DF.CRETO 418/199^3, de ?5 de octubre, por el que se aprueba Pesca marítima en
Andalucía el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan las aguas exteriores

Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Cabo de Gata-Níjar. del espacio protegido.

19/91 C-A Estado ORDEN FORAL 70/91, de 17 de enero, sobre períodos hábiles Bases de protección
País Vasco y vedas de pesca continental en el Temtorio Histórico de Vizcaya del medio ambiente.

para la temporada 1991.

26/91 C-A Estado ORDEN de 15 de febrero de 1991, por la que se fijan los Bases de protección
Valencia períodos hábiles y normas generales relacionadas con la pesca del medio ambiente.

en aguas continen[ales de la Comunidad Valenciana durante la
temporada 1991-1992.

31/95 T-C Estado LEY 7/1995, de 21 de abril, de la Fauna Silvestre, Caza y Bases de protección
Murcia Pesca Fluvial. del medio ambiente.

65/91 C-A Estado ORDEN FORAL de la Comunidad Autónoma de Navarra, de Bases y coordinación
Navarra 23 de septiembre de 1991, por la que se modifica el texto de de la planificación

los artículos 46 y 58 del Reglamento de la Denominación de general de la actividad
Origen «Navarra» y de su consejo regulador. económica en el sector

de la agricultura.

68/93 C-A Estado ORDEN de 23 de septiembre de 1993, por la que se regula el Bases de protección
Murcia ejercicio de la pesca en las aguas continentales de la Región del medio ambiente.

de Murcia.

11/99 C-A Estado ORDEN de 15 de diciembre de 1998, del Consejero de Industria, Bases y coordinación
País Vasco Agricultura y Pesca, por la que se regula el procedimiento para de la planificación

la solicitud de concesión de las ayudas «superficies» de las general de la actividad
primas ganaderas para el año 1999. económica en el sector

de la ganadería.
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RELACIONES CON LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

ANEXO X
CONFLICTOS POSITIVOS DE COMPETENCIA, RECURSOS DE INCONSTITUCIONALIDAD

Y RECURSOS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVOS CONCLUIDOS EN 2002, INICIADOS
A INSTANCIA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

ÚMERO

Andalucía ........................................................................................................................... 1
Baleares ............................................................................................................................. 1
Castilla y León ................................................................................................................... 1

Totales ............................................................................................................................................................. 3

N° SGT CLASE DTE-DDO TÍTULO
OBJETO COMPET.

DISCUTIDA

07/00 C-A Cast. y Leóq ORDEN de 23 de diciembre de 1999, por la que se actualizan Bases y coordinación
Estado los anexos de la Orden de 7 de enero de 1998, en relación con de la planificación

la utilización de los nombres geográficos y de la mención «vino general de la actividad
de la tierra» en la designación de los vinos de mesa. económica en el sector

de la agricultura.

47/95 T-C Andalucía ORDEN de 3 de julio de 1995, del MAPA, por la que se Pesca marítima
Estado establece la reserva mazina del Cabo de Gata-Níjar. en las aguas exteriores

del espacio protegido.

58/95 T-C Baleares LEY 26/1995, de 31 de julio, por la que se declara Reserva Pesca marítima y las
Estado Natural las Salinas de Ibiza ( «Ses Salines»), las islas des Freus Salinas de Formentera.

en las aguas exteriores
del espacio protegido.

ANEXO XI
RECURSOS DE INCONSTITUCIONALIDAD O CONFLICTOS POSITIVOS DE COMPETENCIA
PLANTEADOS A INSTANCIA DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

ANTE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL Y PENDIENTES DE RESOLVER EN 2002

IDAD AU'

Andalucía ........................................................................................................................... 2

N° SGT CLASE DTE-DDO TÍTULO
OBJETO COMPET.

DISCUTIDA

12/99 T-C Estado ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO, de 29 de diciembre Pesca marítima en
Andalucía de 1998, por el que se aprueba la formulación del Plan de las aguas exteriores

Ordenación de los Recursos Naturales de la Isla de Alborán. del espacio protegido.

20/02 T-C Estado LEY 1/2002, de 4 de abril, de ordenación, fomento y control Pesca marítima en
Andalucía de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la Acuicultura Marina. las aguas ex[eriores,

bases de ordenación
del sector pesquero y
bases de comerciali-
zación de los pro-
ductos pesqueros.
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RELACIONES CON LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

ANEXO XII
RECURSOS DE INCONSTITUCIONALIDAD O CONFLICTOS POSITIVOS DE COMPETENCIA

PLANTEADOS A INSTANCIA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS ANTE EL TRIBUNAL
CONSTITUCIONAL Y PENDIENTES DE RESOLVER EN 2002

Andalucía ...........................................................................................................................
Aragón ...............................................................................................................................
Castilla-La Mancha ...........................................................................................................

Extremadura .......................................................................................................................

1
2
2

Totales ............................................................................................................................................................. 8

N° SGT CLASE DTE-DDO TÍTULO
OBJETO COMPE

DISCUTIDA

04/97 T-C C.-La Mancha REAL DECRETO 2658/1996, de 27 de diciembre, por el que se
Estado regula el régimen de autorizaciones para la plantación del viñedo.

Bases y coordinación de la planificación general de la actividad
económica en el sector de la agricultura,

04/00 T-C Extremadura ORDEN de 20 de enero de 2000, por la que se modifica la Bases y coordinación
Estado Orden de 19 de junio de 1997, en la que se establecía el pro- general de la actividad

cedimiento para la autorización de transferencias de derechos económica en el sector
de replantación de viñedo entre distintas Comunidades Autóno- de la agricultura.
mas o en una denominación de origen que afecte a varias
Comunidades Autónomas.

08/00 T-C C.-La Mancha ORDEN de 20 de enero de 2000, por la que se modifica la Bases y coordinación
Estado Orden de 19 de junio de 1997, en la que se establecía el pro- de la planificación

cedimiento para la autorización de transferencias de derechos general de la actividad
de replantación de viñedo entre distintas Comunidades Autó- económica en el sector
nomas o en una denominación de origen que afecte a varias de la agricultura.
Comunidades Autónomas.

10/00 T-C Extremadura REAL DECRETO 324/2000, de 3 de marzo, por el que se Bases y coordinación
Estado establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones de la planificación

porcinas. general de la actividad
económica en el sector
de la ganadería.

11/00 T-C Aragón REAL DECRETO 324/2000, de 3 de mazzo, por el que se Bases y coordinación
Estado establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones de la planificación

porcinas. general de la actividad
económica en el sector
de la ganadería.

18/O1 T-C Extremadura REAL DECRETO 3483/2000, de 29 de diciembre, por el que Bases y coordinación
Estado se modifica el R.D. 324/2000 de 3 de marzo, por el que se de la planificación

establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones general de la actividad
porcinas. económica en el sector

de la ganadería.

20/O1 T-C Aragón REAL DECRETO 3483/2000, de 29 de diciembre, por el que Bases y coordinación
Estado se modifica el R.D. 324/2000 de 3 de marzo, por el que se de la planificación

establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones general de la actividad
porcinas. económica en el sector

de la ganadería.

25/02 T-C Andalucía REAL DECRETO 330/2002, de 5 de abril, por el que se concretan Bases y coordinación
Estado determinados aspectos de la normativa europea reguladora de la de la planificación

ayuda a la producción de algodón. general de la actividad
económica en el sector
de la agricultura.
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